
Núm. 180. Lnmies 3 de Diciembre de 1855. 8 cuartos^

.51

.96

Iju tareif I.tt ititpoaicione. del (io-! SUoClUClDN i Alt! H.bLAH. ] 1.» leyen, dnlrneiy .inunción que ta 
Kemo din o!i1i^4ior<atparala.;apir.il de Íjn mesen Górdolia . 9 (8. F liera de ella . 1 5 maullé 11 puMiroi en lo. Bolrlinett'ticia- 
prormeia detde jueie pubheon olicul- Trej i ileni . ' i-i» -r n
nente ín Çloi lie cU41 TO 4i JI i .
pan pan loi Jentat pu e Mot Je la 
nitnta provincia.(Lej dei d tNovieni-1 Un ann. , ,
•r» J» 1837.7 Se fiabUcalot Lunes.Miercolety Fieme». |l#39z 31 deOeiutrt de 18157

, 40 )»*,»» haiidercmitiioUjerfpiiUliro rej- 
' XOP'’'*'**’ P*” '*‘' ” '•”“*“'•'’'’ te parurân i 
* , ioiEdirurc de lo. nlCncîullad^^ïpelidd^- 
. Itivcm f flealti oi ileiri t deC dt dbriide

GOBIEKNO POLITICO

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular nuis. 11(4.

Los Sres. Alcaldes Constitucionales do los 
pueblos de esta Provincia, fuerza de la Guardia 
(jv¡I y empleados en el ramo de Vigilancia, 
pranieatiin las mas aciivas y eficaces diligencias 
para conseguir la captura de los reos Amonio 
ríocete, (a) Carasuelo, Gregorio Ruiz y llosa, 
Antonio Barca y Ruiz y Alejo Briones y Gi
ménez, cuyas señas se ospresan á continua
ción, y caso de ser habidos los pondrán á 
disposición del Sr. Juez de primera iustan- 
cia de Priego, por quien se reclaman.

Córdoba 16 do Noviembre de 1853,— 
Francisco de P. Marquez,

Señas del Nocete.

Edad 24 6 26 años, eslotura corta, pelo 
castaño, ojos nielados, nariz regular, barba 
poca, cara obai, color trigueño, soltero y 
Jornalero, vestido al uso del país.

Id. del Ruiz y Rosa.

Edad 28 á 30 años, estatura mas de 3 

pies y 2 pulgadas, pelo castaño, ojos mela
dos, nariz gitieso, barba lampiña, cara abul
tada, color trigueño, soltero y jornalero, ves
tido al estilo del pais.

Id. del Barea Rutz. ^~

Edad de 22 á 24 años, estatura corta, 
pelo castaño, ojos melados, nariz pequeña, 
barba uinguna, cara obal, color trigueño, sol
tero y jornalero, con ropa al uso del país.

Id. del Briones Gimenez.

Edad de 23 á 24 años, estatura cum
plida, pelo castaño, ojos melados, nariz re
gular, barba lampiña, cara obal. color trigue
ño, casado y jornalero, vestido á estilo del pais.

Estos individuos son vecinos de tuente 
Tojar,

Circular oúm. 1418,

Los Sres. Alcaldes Constitucionales de los 
pueblos de esta Provincia, fuerza do la Guar
dia Civil y empleados en el ramo de Vigilan
cia, practicarán las mas activas diligencias 
para descubrir el paradero do varias caba
llerías, cuyas señas á continuación se espresan, 
que bao sido robadas del cortijo de Montero, 
término de Campillos, y de la propiedad de 
D. Salvador Gordilla Carbajal, y caso de ser 
habidas las pondrán á mi disposición con las 
personas en cuyo poder so encuentren.

Ministerio de Cultura 2024



Córduba 20 de Noviembre de 1835 — 
Francisco de P. Marquez.

Señas de las caballerías,

Vna jegoa, polo cnslabo. lurcra, edad G 
años, alzada 7 cuartos y herrada en anibss 
nalgas. *

Oirá,.pelo castaño claro. Incera, 7 cnar- 
laf ctimpltdas, cerrada y herrada.

Lo ntulelo de cerca de un anó, hijo do 
la y('£2ua ultima, y de pelo casi igual y un 
toecro.

Conúsinn principal de An nias de Bie
nes Nacionales de la Provincia 

de Córdoba.

La subasta para arrendaraienlo de Fin

cas del Estado, anunciada en t.'l Boletin oli- 

cial do esta Provincia de 30 último, para 

el 17 del actual, entiéndasé que ha de ve

rificarse cl 46 del misino.

Córdoda ü de Diciembre de 1833.—Ga

briel Alvarez y Mendizabal.

Secretaría del Tribunal Pleno de la 
Audiencia de Sevilla.

Circular núm. 1437.

En ta Gacela del dia 11 del corriente se in
serta la Real órden cuyo tenor t ta letra es como 
sigue.

•Ilustrísimo Señor: líe dado cuenta à 1.a Reina 
t q. D. g. ) del espedicnte instruido tn esa Direction 
general con motivo de las diferentes r cclamacionCS 
que se la dirigen sobre que so admitan al registro 
de hipotecas tos docttmcuios anliguos que carecen 
de esta formalidad; y teniendo en cousideiacion la 
necesidad de eslahlecer un principio general que 
sirva do base en lo siitcsho, 4 fin de evitar las 
complicaciones que resuhan de las varias dispo- 

sicinnes acordadas sofre esta malcría, que es con- 
wiiicuic, rcoiioniica y adniiiiisiraiívamcntc consi
derada la admísian ai registro de lti|ioieras de lodof 
los docummios untiguos stijrios à él fujia de los 
diferentes ¡dazos inarca.Ios por distintas órdenes dd 
Gobierno, puesto que no existiendo impuesto al
guno hipotecario al tiempo de es leu dense nquclloi 
dornmriHos, claro esiú que no pudo haber inten- 
cinu ddilicrada de defrau tur los intereses del Es
tado, siendo esta falta mas bien bip do la ig- 
not juci.i, de la iucuría ó del trastorno qae ocur
re en las lainitias al falleritníeuto de sus respec
tivos jefes, y que la Adiniiiístracion siempre ticas 
un gran intortis en conocer las condiciones y gra- 
váini'Otís de toda propiedad territorial, so ha ser
vido S. M. resolver:

1. ® Que se admiinn ai registro lodos tos do
cumentos páldicos y privados, cualiiuiem que sea 
la época de su otorgamiento, y se torne razón de 
ellos puesto que esta cí rctiiistiuiciu no altera id va
lí) el valor Ieg.it que puedan tener en jtiicío,

2. ’ Que satisfagan los derechos y mullas en 
qne hayan incurrido todos aquellos que se otor
garon en tiempo que existió algiin derecho en fa
vor del Fisco con arreglo i la legislación enton
ces vi gen te, siendo libres de lodo derecho los de 
fecha Huterior, los cuales solo satisfarán los de 
¡nsciípcioi). Ve Real órden lo comunico i V. S. 
para su ¡nteligcurin y efectos co crespo nd lotîtes.

Dios guarde ó V. S. inuebos años, Madrid 18 
do 0 tnbre de 1855,—Brull—Señor Director ge
neral do Contribuciones.

Vil la cuenta ó este Superior Tribunal de Ia 
prelnatria R'*aI órden acordó su cumplimiento y 
que se circulase por lus Buletiiies oGeiatea para sa 
puntual observancia y ef-cios corrospoiidlciiles. .

Y de órden del mismo Tribunal la lia s Lido 
á V V. para su iotcligcnda y efectos con siguientes.

Dios guarde á VV. muchos años. Sevilla 17 
de Noviembre de 1833,—Rafael Resuas, Srio.— 
Sres. Jueces de primera iustnuria dd Territorio de 
este Tribunal.

Vilivcrsiilail Literaria de Sevilla.

Circular núm. 1430.

Vireceiivn General do Instmcciun pilblica. 
—Por salida de D. Toni as Corral y üüa, Ca- 

f
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twli ílicn de la raoulUid de Medicina de la 
Üniversidail Cônlial ha quedado vacante nna 
(^ai^gnrln fie ascenso en la espresa factil- 
lad. Los Caledialiens que, adornados de Io3 
re'qtiisilos que la legishicion vigente exige, sc 
coftsideren cnn derecho à la espresa la Catego
ría, remiiiri'tn sus solieiiudes à esta Dirección, 
por conduelo di! sus respectivos Hedores, acotn- 
panadas fíe la relación de niériios y ser
vicios en el término de nn toes á cootar 
desde la fecha de este an unció, en la inte
ligencia de (pie concluido este plazo, no se da
rá curso á iosiancii) algiiua —Madrid 17 de 
Noviembre de 1855. — El Director general, 
Juan Manuel Montalbán —Ilay una rúbrica.— 
Es copia, Antonio Marlin Villa,

ANUNCIOS OFICIALES.

A y unlaniicuto (lonstitucional H
de Uclnlcazai’. |

Circular oúm. 1400, i

D. Diego Morillo y Bravo, Alcalde pri- B 
©ero Cnnstilncional de csla villa, etc. 1 

llago saber; que por renuncia de 0. SÍ- 1 
©eon López se Imlla vacante una de las pía- | 
zas de Médico de esta villa para la asislen- B 
cía de los vecinos pobres y menos acuino- 1 
dadoi, dolada con 3,31)0 rs. anuos, pogafloa | 
de los fomlos fiel caudal común do calos ve- 1 
Cinos por trimestres. Loa aspinmlea remibrán 1 
sus aoliciiudua por conducto del Secretario, 
francos de porte, en el lénnino de quince 
días, contados desde la inserción de este edic
to en el Bolclin nfieial.

Belalcazar Nnviembre 11 do ISoo.—Die- 8 
go Morillo y Bravo. —Pedro Gonzalez, Srio.

A yunta mil'll lo Coiistílucionnl 
de Baeua.

Circular núm. 1410.

D. Juan Tomás Esplonsa, Alcalde prime- 
^ Couslilucional do e.sla villa de Baena y 
Presidenle de su Ayunlamieulo.

llago sabor: que fonuando parte do los in
gresos Municipales como arbitrio el arrenda- 
©Mimo del Pilancón ó Labadero público de 
®sla villa, so lía acordado por el Ayunta- 
•tttouiu sacar á pública Ikilacion para el año 
pfisiuuí de 1876, sirviendo du tipo para 
1“ a.iini.sion de proposiciones la cantidad de 
^.053 rs. que os la que arroja el año co

mún del Úllimo trienio y señalando para sus 
tres remates de pujas llanas, diezmo, me
dio diezmo y cuarto, los días 18 y 28 del 
corriente y ocho de Diciembre próximo, en 
estas Casas da Ayunlamieulo y hora de diez 
á doce de sus mañanas. Las personas que quie
ran interesarse en dicha subasta podrán pre
sentar sus proposiciones en la Secretaría de 
duba Corporación, donde se ioslruirño de las 
condiciones con que so hace,

Baona 10 de Noviembre de 1855 —Juan 
Tomás Espinosa.—José Contreras, Srio.

jlyuntnmictito Constitucional 
dc Al mod o bar.

Circular oúm. 1407.

D. Francisco Buiz, Alcalde Constitucional 
do esta villa

llago saber: que el Ayuntamiento de mi 
presidencia ha acordado sacar á la subasta la 
obra del empedrado de varias calles y en
tradas de esta población, señalando para sus 
remates los dias 20 y 29 del corriente da 
once á doce de .sus mañana.s en estas Sa
las Ca¡iilul¡ires, bajo el presupuesto y condi
ciones qúe constan de su espedieiUe que es
tará do mauiiiesio en esta Secreiaria Capi
tular.

Almodobar del Rio Noviembre 12 do 
1853. —Francisco Roiz. —Antonio Ravé Srio.

Ayuntamiento Constitucional 
de Cabra.

Circular núm. 1411.

D. Carlos Buil. Coronel de Caballería, 
Comandante inililar de este Canton Alcalde pri
mero Constitucional de cala Ciudad y Présidente 
dtí su Ilustre, ¿\yuntainieiilo etc.

llago saber; que concluido en borrador, 
el amillaramienlo que ha de servir do base 
para el reparUmieato de la Contribución de 
Inintiebles, Cultivo y Ganadería de esta Ciudad, 
respectivo á el año de 1858. se haya de 
maudieslo en la Secretaría de osle Ayunta— 
njiento por el término de quince días á con
tar desdo la fecha para (pie los interesados 
comprendidos en él puedan examinarlo y de
ducir dentro do indicado plazo las reda
maciones que consideren oportunas por los 
agravios de que ae crean iuferitlos , en la 
inteligencia de que trascurrido sin haberío ve
rificado no serán uidas y les parará el per
juicio que la ley previene.

Cabra 12 de Noviembre de 1S55.=Car- 
los Buil.—Aolomo Cañote, Srio.
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Providencias Judiciales.

Juz^ndo de primeru instancia de 
Ja izquierda de etía Ciudad.

Circular nútu. 1431.

D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes, 
Secretario Honorario de S. M , Caballero de 
la Rea! y distinguida órden Española do Car
los 111. Juez de primera irisUmcia del distrito 
de la izquierda de esta Ciudad

Por el presente, cito, liíimo y emplazo, 
por este mi primer edicto, A Kafaei Gonza
lez Castillejo, natural y vecino de esta Ciudad, 
conocido por el Calvo, de estado soltero, de 
oficio mayoral y zagal, de edad de treinta 
años, para que en el término de nueve dias 
siguientes al de la fecha, se presente en este 
Juzgado, ó en la escribanía del infrascripto, 
â oir el auto delinilivu dictado en la causa 
seguida contra el referido, por heiida A Juan 
Bautista Alcdina, pues sino lo hace concluirá 
la causa en su rebeldía parandule el perjuicio 
que haya tugar.

Córdoba 20 de Noviembre de 1833 — 
José Genaro Gutiérrez de Caviedes,—Por urna- 
dado de S S. Antonio García de Mesa.

Juzgado de primera instancia, 
de Fueule Obejuna,

Circular nóm. 1421.

D. Diego Alfonso Calderón. Juez de pri
mera instancia de esta villa de Fueule Obejuna 
y su partido,

Los Alcaides Constitucionales y demás 
autoridades de los pueblos de esta Provincia 
do Córdoba, Jefes de tos puestos y destaca
mentos de Guardia Civil y empleados del 
ramo de Protección y seguridad pública en 
ella, practicarán las mas activas diligencias 
para la busca, persecución y captura de siete 
ú ocho hombres que, los mas tie ellos á 
caballo, como á las siete de la noche del día 
10 de Noviembre actual llegaron til cortijo 
de labor que al sitio de Nava de Vacas 
término de Espiel de este partidojudicial. posee 
Tomás Caballero de aquella vecindad, y sor
prendido á los dos criados de este quo exis
tían eaVdicbo cortijo los alaron y encerraron 
en él, Hevándoso consigo dos caballas y otro.s 
efectos, de todo lo cual como tambiea de 
las señas y outicias que han podido sumi
nistrar dichos criados se eslaiin» á continua
ción la oportuna nota; y en el caso de po
derse descubrir el paradero de los cualhe- 

chorcs y su captura tos remitirán con la com
petente seguridad á disposición de este Juz
gado.

Dado en Fuente Obejuna á 13 de Noviem
bre de 1833. — L. Diego Alfonso Calderón.— 
Por mandado del Sr.Juez, Pedro Havé.

Señas de los malhechores.

Vestidos unos con pantalones y otros cao 
enhonas, sombreros tendidos cou barbuquejo, 
chaquetas de paño fino negro, armados coa 
escopetas.

Caballerías y efectos robados.

Üo Caballo careto, pelo castaño. Otro 
negro calzado de los pies, y estrellado ca 
la frente. Dos nparejos. Tres jáquimas. Tres 
costales con cevada. Un capole Tres Navaja» 
y algunos comestibles.

ANUNCIOS.

ARRENDAMIENTO.

Ea subasta privada se arrienda el 
Cortijo de Fuen-Cubierta y baza de la 
Vereda, término de la Rambla, compues
to de 208 fanegas de tierra de tercio, y 
la baza de 9 fanegas de cabida; cuyo ac
to tendrá efecto el 18 de Diciembre pró
ximo á las 11 de la mañana, en casa de 
D. Antonio Garcia del t'id, Administrador 
de! mayor partícipe, calle de la Pierna, 
calleja sin salida, núm. 26, á donde con
currirán los licitadores. Empezará el ar
rendamiento ea l.° de Enero de 1857.

Para S. Miguel det aSo próximo se ar
rienda la Huerta alia de la Reina, situada e* 
el primer ruedo de esta Capital, compues
ta do 2.4 fanegas de tierra de riego y d# 
secano, cercada de tapias, con casas, olivo» 
y árboles frutales, bajo las condiciones y ren
ta de que podrán enlcrarse los liciladorcs, des
de ahora hasta el 20 de Diciembre inmedia
to, en cosa del Adminislrudur, callo do 1» 
Pierna, calleja sin salida, núm. 26,

Córdoba: Imprenta y Librería de D. R»' 
fael Arroyo, calle de Ambrosio de 

Morales, nútu. 8.
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